
O R D E N A N Z A     Nº     3.617 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Adherir a la Ley Provincial Nº 6.894/00, con el fin de fomentar la 

protección, promoción, desarrollo y difusión de las artesanías y sus 

hacedores en el territorio del Departamento Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Créase en el ámbito de la Municipalidad del Departamento Capital, el 

Registro Municipal de Artesanos, dependiente del Instituto 

Municipal de Cultura, el que tendrá como función la registración y 

actualización de los datos de todos los artesanos de la ciudad de La 

Rioja.- 

 

ARTICULO 3º.- A los fines de lo dispuesto precedentemente, se faculta a la Dirección 

de Abastecimiento y Consumo Municipal, a coordinar con las 

Organizaciones representativas de los artesanos y productores 

regionales, como así también con los Organismos de la 

Administración Pública Provincial pertinente, las formas y 

metodologías de aplicación de las normas contenidas en la presente 

Ordenanza y en la Ley nº 6.894.- 

 

ARTICULO 4º.- Déjase establecido en concordancia con los fines de la Ley Provincial 

Nº 6.894, que en las exposiciones y/o ferias artesanales que se 

realicen en el ámbito del Departamento Capital y en especial en la 

Fiesta Nacional del Artesano, toda artesanía o producto que se 

exponga en los distintos rubros artesanales y/o regionales, haya sido 

elaborado y/o creado por el artesano expositor o productor de 

artículos regionales.- 

 

ARTICULO 5º.- Queda prohibida  la venta ambulante en las inmediaciones de las 

Ferias y/o exposiciones que se realicen en el ámbito del 

Departamento Capital, salvo autorización de los organizadores del 

evento.- 

 

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de 

Junio del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el Bloque La 

Rioja que viene (Concejal Irma de TUTINO).- 

 

 g.d. 


